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Dependencia Productora: GRUPO DEFENSA LEGAL Cód. 1150 Resolución:

La producción documental de esta Subserie se realiza en cumplimiento de las Leyes 472 de 1998, 1437 de 2011, 1562 de 2012 y evidencian las
decisiones tomadas por la dependencia en temas jurídicos, finaliza con la emisión y notificación del acto administrativo decisorio. Por lo anterior,
pasados los tiempos de retención dos (2) años en Archivo de Gestión y ocho (8) años en Archivo Central se elimina, teniendo en cuenta que la
información se compila en el Informe de Gestión y Desempeño de la Subdirección de Asuntos Normativos. Así mismo el expediente es propio del
juzgado que conoció y tramitó el proceso. Código Contencioso Administrativo Art. 25 Ley 1437 de 2011, por lo que se procede a eliminar su soporte
físico y custodiar la información en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien
haga sus veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de
2019 del Archivo General de la Nación.

Esta subserie documental evidencia el proceso administrativo interno que se realiza en conjunto entre el funcionario y el MSPS, el cual tiene como
finalidad mantener un principio de orden al interior de la entidad al ejercer la facultad disciplinaria cuando existen indicios de la ocurrencia de una
falta. Los documentos de esta subserie son de carácter reservado según el Artículo 95 de la Ley 1952 de 2019. El expediente finaliza con la
publicación del acto administrativo de ejecución. Una vez cumplidos sus tiempos de Retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, se
procederá a realizar una selección cualitativa anual de aquellos procesos disciplinarios que hallan sido sancionatorios o condenatorios, se
procederá a su digitalización y conservación en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
o quien haga sus veces apruebe.
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OBSERVACIONES

La producción documental de esta serie se realiza en cumplimiento de las Leyes 393 de 1997, 1437 de 2011, 1562 de 2012 y evidencian las
decisiones tomadas por la dependencia en temas jurídicos. El expediente cierra con la notificación de la decisión de fallo en segunda instancia. Por
lo anterior, pasados los tiempos de retención dos (2) años en Archivo de Gestión y ocho (8) años en Archivo Central se elimina, teniendo en cuenta
que la información se compila en el Informe de Gestión y Desempeño de la Subdirección de Asuntos Normativos. Así mismo el expediente es
propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Código Contencioso Administrativo Art. 25 Ley 1437 de 2011, por lo que se procede a eliminar
su soporte físico y custodiar la información en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño
o quien haga sus veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo
004 de 2019 del Archivo General de la Nación.
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Notificación de la Admisión

La producción documental de esta Subserie se realiza en cumplimiento de las Leyes 1437 de 2011, 1562 de 2012 y evidencian las decisiones
tomadas por la dependencia en temas jurídicos. El expediente cierra con la notificación de la decisión de fallo en única instancia. Por lo anterior,
pasados los tiempos de retención dos (2) años en Archivo de Gestión y ocho (8) años en Archivo Central se elimina, teniendo en cuenta que la
información se compila en el Informe de Gestión de Desempeño de la Subdirección de Asuntos Normativos. Así mismo el expediente es propio del
juzgado que conoció y tramitó el proceso. Código Contencioso Administrativo Art. 25 Ley 1437 de 2011, por lo que se procede a eliminar su soporte
físico y custodiar la información en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien
haga sus veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de
2019 del Archivo General de la Nación.
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La producción documental de esta serie se realiza en cumplimiento de las Leyes 393 de 1997, 1437 de 2011, 1562 de 2012 y evidencian las
decisiones tomadas por la dependencia, el Comité es permanente en el tiempo, pero se hace un cierre parcial de los expedientes al finalizar las
sesiones de la vigencia en curso, por lo anterior se evidencian valores secundarios en esta serie. Una vez finalizados los tiempos de Retención en
el Archivo de Gestión y Central, y siguiendo los lineamientos establecidos en el Acuerdo 004 de 2019 del AGN, se procederá a su digitalización y
conservación total en medio físico y técnico de acuerdo a los lineamientos que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus
veces apruebe.
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La producción documental de esta Subserie se realiza en cumplimiento del Decreto 2067 de 1991 y evidencian las decisiones tomadas por la
dependencia en temas jurídicos, el trámite finaliza con la emisión del acto administrativo decisorio firmado y publicado. Por lo anterior, pasados los
tiempos de retención dos (2) años en Archivo de Gestión y ocho (8) años en Archivo Central se elimina, teniendo en cuenta que la información se
compila en el Informe de Gestión y Desempeño de la Subdirección de Asuntos Normativos, por lo que se procede a eliminar su soporte físico y
custodiar la información en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus
veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del
Archivo General de la Nación.
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Los producción documental de esta subserie se realiza en cumplimiento de la Ley 1562 de 2012 y evidencian las decisiones tomadas por la
dependencia en temas jurídicos, el trámite finaliza con la emisión del acto administrativo decisorio firmado y publicado. Por lo anterior, pasados los
tiempos de retención dos (2) años en Archivo de Gestión y ocho (8) años en Archivo Central se elimina, teniendo en cuenta que la información se
compila en el Informe de Gestión y Desempeño de la Subdirección de Asuntos Normativos. Así mismo el expediente es propio del juzgado que
conoció y tramitó el proceso. Código Contencioso Administrativo Art. 25 Ley 1437 de 2011, por lo que se procede a eliminar su soporte físico y
custodiar la información en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus
veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del
Archivo General de la Nación.

X

La producción documental de esta Subserie se realiza en cumplimiento de las Leyes 1437 de 2011, 1562 de 2012 y evidencian las decisiones
tomadas por la dependencia en temas jurídicos, el trámite finaliza con la emisión del acto administrativo decisorio firmado y publicado. Por lo
anterior, pasados los tiempos de retención dos (2) años en Archivo de Gestión y ocho (8) años en Archivo Central se elimina, teniendo en cuenta
que la información se compila en el Informe de Gestión y Desempeño de la Subdirección de Asuntos Normativos. Así mismo el expediente es
propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Código Contencioso Administrativo Art. 25 Ley 1437 de 2011, por lo que se procede a eliminar
su soporte físico y custodiar la información en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño
o quien haga sus veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo
004 de 2019 del Archivo General de la Nación.
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Convocatoria

Contestación de la Demanda

La producción documental de esta subserie se realiza en cumplimiento del Decreto Ley 2158 de 1938 modificado por la Ley 712 de 2001, Ley 1562
de 2012 y evidencian las decisiones tomadas por la dependencia en temas jurídicos, el trámite finaliza con la emisión del acto administrativo
decisorio firmado y publicado. Por lo anterior, pasados los tiempos de retención dos (2) años en Archivo de Gestión y ocho (8) años en Archivo
Central se elimina, teniendo en cuenta que la información se compila en el Informe de Gestión y Desempeño de la Subdirección de Asuntos
Normativos. Así mismo el expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. Código Contencioso Administrativo Art. 25 Ley 1437
de 2011, por lo que se procede a eliminar su soporte físico y custodiar la información en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el
Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con
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Fallo de Primera Instancia

Fallo de Segunda Instancia

La producción documental de esta Subserie se realiza en cumplimiento de las Leyes 1437 de 2011, 1562 de 2012 y evidencian las decisiones
tomadas por la dependencia en temas jurídicos. el expediente cierra con la notificación de la decisión de fallo en segunda instancia. Por lo anterior,
pasados los tiempos de retención dos (2) años en Archivo de Gestión y ocho (8) años en Archivo Central se elimina, teniendo en cuenta que la
información se compila en el Informe de Gestión y Desempeño de la Subdirección de Asuntos Normativos. Así mismo el expediente es propio del
juzgado que conoció y tramitó el proceso. Código Contencioso Administrativo Art. 25 Ley 1437 de 2011, por lo que se procede a eliminar su soporte
físico y custodiar la información en medio técnico de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien
haga sus veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de
2019 del Archivo General de la Nación.
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Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe. La eliminación de los documentos deberá realizarse de acuerdo con
el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la Nación.
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